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N. REF: SGPETA/Contratación y GE/RLS

ACTA MESA DE CONTRATACIÓN SERVICIO DE LIMPIEZA DEL CENTRO DE PREVENCIÓN DE
RIESGOS LABORALES DE JAÉN, DEPENDIENTE DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE EM-
PLEO,  EMPRESA  Y  TRABAJO  AUTÓNOMO  EN  JAÉN.  EXPEDIENTE  CONTR/2023/278230.
APERTURA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS REQUISITOS PREVIOS.

Concurrentes: 

 Dª. María del Mar Herreros Hueta, Presidenta.
 D. Ildefonso Morales Linares, por parte de la Intervención Provincial. 
 D. Rafael Castillo Cortés, por parte del Servicio Jurídico Provincial.
 D. Juan Pedro Castillo Córdoba, Vocal.
 Dª María Lourdes Quintana Garzón, Vocal.
 D. Rafael Lorente Sánchez, Secretario.

En Jaén, siendo las 9,00 horas del día 20 de junio de 2023, en la sala de Juntas de uso
común del  edificio administrativo sito en Paseo de la Estación 19, se reúnen las personas
arriba  indicadas,  al  objeto del  estudio  de la  documentación  acreditativa  de  los  requisitos
previos presentada en el expediente referenciado.

Por parte del Presidente se informa del objeto del contrato. 

        A través de la plataforma de contratación electrónica SiREC-Portal de Licitaciones, se
procede  a  comprobar  las  ofertas  presentadas  y  a  la  apertura del  sobre  1,  en cuanto a  la
documentación presentada por los licitadores, comprobando que han sido un total de diez
ofertas presentadas:

-  AURUM SERVICIOS INTEGRALES S.A.
-  CONTRATAS SERVILIM S.L.
-  CRILUZ S.L.
-  FISSA FINALIDAD SOCIAL S.L.
-  IMAN CLEANING S.L.
-  KIWIL FACILITY SERVICES S.L.
-  LIMPIEZAS MANCHEGA BECQUER, S.L.
-  SERLINCO S.L.
-  SERVIMAN SANIDAD AMBIENTAL, S.L.
-  SOLDENE S.A.

Consejería de  Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo

Delegación Territorial en Jaén
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        Acto seguido se procede a la apertura del sobre nº 1, referente a la documentación
acreditativa  de  los  requisitos  previos,  siendo correcta la  documentación  aportada  por  los
licitadores.

Sin mas asuntos que tratar se levanta la sesión.

LA PRESIDENTA                                                                           EL SECRETARIO
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